
ver la transición al empleo estable y la recualificación

de las personas desempleadas.

Por Resolución de 30 de agosto de 2011, del

Servicio Público de Empleo Estatal, que desarrolla el

Real Decreto-Ley 10/2011, de 26 de agosto, que

prorroga las ayudas económicas de acompañamien-

to anteriomente reseñadas.

Y mediante Resolución de 15 de febrero de 2012,

del Servicio Público de Empleo Estatal, que desarro-

lla el Real Decreto-Ley 20/2011, de 30 de diciembre,

que prorroga las ayudas económicas de acompaña-

miento anteriomente reseñadas.

Vistas las solicitudes presentadas, habiéndose

observado todos los trámites del procedimiento y

verificado el cumplimiento de los requisitos legal-

mente establecidos, esta Dirección Provincial del

Servicio Público de Empleo Estatal por delegación

de la Directora General de este Organismo de

conformidad con lo establecido en el artículo octavo

de las citadas Resoluciones.

Asimismo, vista la propuesta de concesión y con

la fiscalización favorable de la Intervención Delegada

competente.

ACUERDA conceder a los solicitantes que se

relacionan en el ANEXO I de la presente resolución,

las ayudas que en el mismo se especifican, con

expresión individualizada de su cuantía, ascendien-

do el importe total de las ayudas a 129.399,12 euros.

Las actividades a desarrollar por los beneficiarios

serán las que establezcan los respectivos Servicios

Públicos de Empleo de las Comunidades Autóno-

mas dentro de los itinerarios personalizados de

inserción diseñados al respecto.

La cuantía máxima a percibir por los beneficia-
rios de estas ayudas será la establecida en el
artículo quinto de las Resoluciones de 15 de
febrero y 30 de agosto antes mencionadas.

El pago de la ayuda reconocida a cada benefi-
ciario, queda condicionado al cumplimiento de los
requisitos establecidos en el artículo cuarto, en
relación con el artículo noveno de ambas Resolu-
ciones, percibiéndose la misma por cada benefi-
ciario por un período máximo de seis meses desde
que se hubiera presentado la solicitud.

Según lo previsto en el artículo segundo, núme-
ro 3, de las citadas Resoluciones, estas ayudas
pueden ser objeto de justificación para su
cofinanciación por el Fondo Social Europeo, previo
cumplimiento de los requisitos establecidos por la
normativa nacional y comunitaria.

Todo ello con cargo a la aplicación presupues-
taria 482.26 del presupuesto de gastos del Servicio
Público de Empleo Estatal, en la que existe crédito
adecuado y suficiente retenido por el mismo impor-
te antes mencionado.

Contra la presente resolución, que no pone fin
a la vía administrativa, los interesados podrán
interponer recurso de alzada ante la Ministra de
Empleo y Seguridad Social, en el plazo y términos
establecidos en los artículos 114 a 117, de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

El Interventor Territorial.

José Ignacio Valero Escribano.

El Director Provincial.

Antonio Vázquez Fernández.
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